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MTOSTB10 DEJRABAJO
ORDEN de 23 de octubre de 1972 
por la que se da nueva redacción 
«Z número 1 del articulo 21 de la 
Orden de 13 de octubre de 1967 por 
la que se establecen normas para 
la aplicación y desarrollo de la 
prestación por incapacidad labo
ral transitoria en el Régimen Ge

neral de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:
El número 1 del artículo 21 de 

la Orden de 13 de octubre de 1967 
por la que se establecen normas 
para la aplicación y desarrollo de 
la prestación por incapacidad la
boral transitoria en el Régimen 
General de la Seguridad Social dis
puso que en caso de accidente de 
trabajo, produzca o no la baja del 
trabajador o su muerte, la Empre
sa confeccionará por triplicado el 
«parte de accidente», estando des
tinados los aludidos ejemplares a 
la Entidad gestora o colaboradora 
que cubra la contingencia de ac
cidentes de trabajo, a la Inspec
ción de Trabajo y a la propia Em
presa.

Suscitado por la Organización 
Sindical la conveniencia de que el 
trabajador o sus familiares benefi
ciarios tuviesen conocimiento del 
contenido del aludido «parte de ac
cidente», este Departamento ha 
considerado procedente acceder a 
la petición.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta de la Dirección General 
de la Seguridad Social, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo único.—El número 1 del 
¡articulo 21 de la Orden de 13 de 
pctubre de 1967 por la que se es

tablecen normas para la aplica
ción y desarrollo de la prestación 
por incapacidad laboral transito
ria en el Régimen General de la 
Seguridad Social queda redactado 
en los siguientes términos:

1. En caso de accidente de tra
bajo, produzca o no la baja del 
trabajor en el trabajo o su muer
te, la Empresa confeccionará por 
cuadruplicado el «parte de acci
dente», en el que se harán cons
tar los siguientes datos. Nombre, 
domicilio y residencia de la Empre
sa; .Mutualidad Laboral o Mutua 
Patronal que tenga a su cargo la 
protección; número de inscripción 
de la Empresa en la Seguridad So
cial; nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, estado civil y domici
lio del accidentado; número de afi
liación en la Seguridad Social; 
oficio y categoría profesional. Re
glamentación de Trabajo y, en su 
caso, Convenio Colectivo aplicable; 
salario que percibía y trabajo que 
realizaba en el momento del acci
dente; aparato, máquina o herra 
mienta que haya producido la le
sión, especificando la pieza de la 
misma que diera lugar a ella; lu
gar, día y hora en que ocurrió el 
accidente; forma en que se pro
dujo; lesiones causadas; nombre y 
domicilio de las personas que pre
senciaron el accidente y del mé
dico que atendió a la victima de 
modo inmediato; establecimiento 
sanitario o domicilio a que ésta 
fuese trasladada, y si el trabajo 
durante cuya realización se acci
dentó era el que realizaba habi
tualmente.

La Empresa, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a aquella 
en la que se haya producido el ac

cidente, remitirá dos ejemplares 
del parte a la Mutualidad Laboral 
o, en su caso, Mutua Patronal que 
tenga a su cargo la protección por 
accidente de trabajo y entregará 
otro al trabajador accidentado o 
a sus familiares beneficiarios, en 
caso de muerte o de incapacidad, 
del interesado para hacerse carga 
del mismo. El cuarto ejemplar del 
parte será conservado por la Em
presa como justificante.

La Empresa, en el caso de estar 
autorizada para colaborar en la 
gestión de la incapacidad laboral 
transitoria debida a accidente de 
trabajo, confeccionará por cuadru
plicado el parte a que se refiere 
el párrafo anterior, remitiendo, 
dentro del . plazo señalado en ei 
mismo, un ejemplar a la respectiva 
Delegación de Trabajo, otro a la 
Mutualidad Laboral o, en su caso, 
Mutua Patronal correspondiente, 
entregando otro al trabajor acci
dentado o a sus familiares bene
ficiarios, y conservando el cuarto 
ejemplar sellado por la Delegación 
de Trabajo o unido al acuso de 
recibo de la misma, que justifiqué, 
su envio por coreo certificado.

La Dirección General de la Se
guridad Social podrá autorizar la 
ampliación del plazo que se esta
blece en este número, en aquellos 
supuestos en que concurran cir
cunstancias que asi lo aconsejen.

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W. II.
Madrid, 23 de octubre de 1972.

DE LA FUENTE
limos. Sres. Subsecretario y Di

rector general de la Seguridad So
cial de este Ministerio.
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Bmcios Oficiales
instituto üacionaí para la Conservación 

de la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Amojonamiento del monte "El Ha
yal” número 72 de los del Catálogo 
de Utilidad Pública de la provincia 
de Burgos y de la pertenencia de 

Barcina de los Montes.
Recibido en esta Jefatura el ex

pediente de amojonamiento del 
monte número 72 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado «El Hayal», de 
la pertenencia de Barcina de los 
Montes, se hace público que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 147 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, 
se abre vista del mismo en las ofi
cinas de este Servicio, calle Ma
drid, número 7, l.° durante el pla
zo de 15 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que pueda ser examinado to
dos los días hábiles por los inte
resados, quienes podrán presentar 
durante los 15 días siguientes las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 8 de noviembre de 1972. 
—El Jeffe Provincial del Servicio, 
Antonio Arjona.

AviímMm be eras
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 9 de 
noviembre de 1972, aprobó el ex
pediente de habilitación y suple
mento de crédito, número 1, en
tre conssignaciones del Presupues
to especial ordinario de Urbanismo 
para el ejercicio de 1972.

El expediente relativo queda ex
puesto al público-, en las oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 
confórme a lo dispuesto en el ar
tículo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, aprobato
rio del texto articulado y refun
dido de las Leyes de Bases de Ré

gimen Local de 17 de julio de 1945 
y 3 de diciembre de 1953.

El. plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
dia siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las personas 
o Entidades especificadas en el 
número 1, del articulo 693, del re
ferido cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el dia 9 de 
noviembre de 1972, aprobó el ex
pediente de habilitaciones de cré
dito, número 1, entre consignacio
nes del Presupuesto especial Ordi
nario del Servicio Municipalizado 
de Aguas Potables, para el ejerci
cio de 1972.

El expediente relativo queda ex
puesto al público, en las oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, aprobato
rio del texto articulado y refun
dido de las Leyes de Bases de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945 
y 3 de diciembre de 1953.

El plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
día siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las personas 
o Entidades especificadas en el 
número 1, del articulo 693, del re
ferido cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el dia 9 de 
noviembre de 1972, aprobó el ex
pediente de suplementos de cré
dito número 1, entre consignacio
nes del Presupuesto especial or
dinario de Beneficencia, para el 
ejercicio de 1972.

El expediente relativo queda ex
puesto al público, en las oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 

conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, aprobato
rio del texto articulado y refun
dido dé las Leyes de Bases de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945' 
y 3 de diciembre de 1953.

El plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
dia siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las persona» 
o Entidades especificadas en el 
número 1, del articulo 693, del re
ferido cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de noviembre de 1971 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 9 de 
noviembre de 1972, aprobó el ex
pediente de suplementos de cré
dito número 1, entre consignacio
nes del Presupuesto especial ordi
nario del Servicio Municipalizado 
de Estación de Autobuses, para el 
ejercicio de 1972.

El expediente relativo queda ex
puesto al público, en las oficina» 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, aprobato
rio del texto articulado y refun
dido de las Leyes de Bases de Ré
gimen Local de 17 de julio de 194S 
y 3 de diciembre de 1953.

El plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
dia siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las personas 
o Entidades especificadas en d 
número 1, del artículo 693, del re
ferido cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de noviembre de 1972- 
E1 Alcalde, P. D., (ilegible).

El Excmo. Ayuntamiento Plena, 
en sesión celebrada el dia 9 da 
noviembre de 1972, aprobó el ex
pediente de suplementos de cré
dito número 2, entre consignacio
nes del. Presupuesto especial Ordi
nario del Servicio Municipalizado 
de Autobuses Urbanos, para el ejer
cicio de 1972.
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El expediente relativo queda ex
puesto al público, en las oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 691, apartado 3, del Decreto 
de 24 de junio de 1955, aprobato
rio del texto articulado y refun
dido de las Leyes de Bases de Ré
gimen Local de 17 de julio de 1945 
y 3 de diciembre de 1953.

El plazo de exposición de recla
maciones se contará a partir del 
día siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, pudiendo formular re
paros y observaciones las personas 
o Entidades especificadas en el 
número 1, del artículo 693, del re
ferido cuerpo legal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de noviembre de 1972. 
El Alcalde, P. D., (ilegible).

Notificaciones extraordinarias
Relación de contribuyentes a 

los que, de conformidad con lo dis
puesto en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 
D. 2260/69 de 24 de julio, se Ies 
notifica sus débitos para con el 
Ayuntamiento de Burgos a través 
del «Boletín Oficial» de la pro
vincia, al no haber sido posible 
realizar la notificación personal
mente por desconocimiento de su 
actual paradero.

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS 

(Plus-valia)
Don Manuel Martínez Carrillo e 

hijos, 3.165 pesetas.
D. Camilo López Seoane, 137.
D.a Teodosia Santamaría Fuen

tes, 115.
D. Valentín Sánchez García, 114.
D. Jesús Casquete Fernández, 114
D. Santiago Cuesta Dorbe y her

manos, 19.012.
D. Luis Alameda Carazo, 114.
D. Ricardo Angulo Saiz, 114.
D. Gabriel Val González, 142.
D. José Madera Arias, 114.
D. Antonio Conde Limia, 114.
D. José M.a Villar Urbina, 114.
D. José Terrados Arnaiz, 114.
D. Antero Ortega S. José, 114.
D. Antonio Gómez Mora, 114.
D. Rosendo Campo Ruiz, 114.
D. Paulino Moldes Cerejido, 114.
M.a Teresa Mínguez Pérez, 114.
D. Joaquín Vegas Delgado, 272.

D. Esteban Benito Mínguez, 272.
D. J. Ramón Bella Blanco, 272.
D. Euseblo Villalaín Larra, 272.
D. Emilio Ruiz Huidobro, 114.
D. Vicente Trascasa Hrndez, 272.
D. José Luis Pérez Ruiz, 272.
D. Lorenzo Ruiz Fernández, 272.
D. Francisco Lozano Merino, 272.
D. Lorenzo Sanjuan Sáez, 272.
D. Aurelio Toledano Tolno., 272.
D. Angel Saiz Arnaiz, 272.
D. León Hoyos Barón, 272:
D. Jesús Basconcillos García 272.
D. Santiago Pinto Rincón, 114.
D. Pedro Ruiz Madrazo, 114.
D. Vicente del Burgo Maeso, 114.
D. Eusebio Merino Palacios, 114.
D. Javier Santaolalla Duque, 114.
D. Balbino Ruiz Pérez, 114.
D. Jesús Dueñas Pérez, 114.
D. Manuel Torres Serrano, 114. 
D.a Isabel Manzanares Var., 114.
D. Octavio Herrero Tejero, 114.
D. Atanasio Díaz Torres, 114.
D. Antonio Frdez. Camarero, 114.
D. Leandro García Huerta, 114.
D. Misael Gzlez. Cañamaque, 114.
D. Mariano Pedresa Gómez, 114.
D. Félix Arribas Sierra, 114.
D. Marciano Millán García y 

Erasmo B„ 272 pesetas.
D.a María Teresa Valderrama Es

pinosa, 272 pesetas.
D. Raimundo Hermida Soto, 272.
D. Eladio Díaz Cueva, 272.
D. Hilario Cámara Lope, 272.
D. Salvador Miguel Sadornil, 272
D. Angel Gil Ortiz, 114.
D. Pedro García Sadornil, 272.
D. Félix Rodríguez González, 272.
D. Román Lara Alonso, 272.
D. Ignacio Pérez Martin, 272.
D. Mauricio Alvaro Delgado, 114.
D.a María del Pilar Albarracín 

Zárate, 272.
D. Félix Rioja Ruiz, 272.
D. Félix Angulo Villaverde, 272.
D. Fermín González Muñoz, 272. 
D.a Emiliana Rdguez. Izqdo., 272. 
D. Jesús González Hernando, 272. 
D. Ignacio R. Martín Simón. 114. 
D. Miguel Pastor Ruiz, 272.
D. Eduardo Palacios Alonso, 114.
D. José Luis Diez Villar y Angel 

Luelmo, 114.
D. Félix Faisán Pérez, 114.
D. Jesús Mercado Corral, 272.
D. Luis Lanza Quevedo, 272.
D. José M.a Villuela Cuesta, 114.
D. Ramiro Marina Moneo, 114.
D. Isidoro Cuesta García, 114.
D. César Diez Terruño, 114.
D.a Victoria Frdez. Arenas, 114.
D. Isaac Alzaga Navarro, 114..
D. Gregorio Mata Méndez, 114.
D. Julio Hernando Benito, 114.

D. Desiderio Alonso Heras, 114.
D. Benilde Sacristán Navarro 114
D. Pedro Alejos Calvo y Paula 

Gil, 114 pesetas.
D. Juan Sandoval Campillo, 114.
D. Angel Santamaría Sáez, 114.
D. Gonzalo Gtrrez. Eceolaza, 272.
D. José Busto Blanco, 114.
D. Porfirio Charo García, 114.
D. Antonio Palacios Alonso, 272.
D. Salvador Hurtado Montes, 114.
D. Doroteo Escribano Esteban 272
D. Julián González Alarcia, 577.
D. Laurentino López Sagredo 114.
D.a María Angustias de la Fuen

te González, 272.
D.a Fe Arribas García, 272.
D. Máximo González Soto, 114.
D. Félix Santaolalla Duque, 114.
D. Eleuterio Re villa Aparicio, 114.
D. Donaciano Díaz Estrada, 114.
D. Martín Córdoba Valmala, 272.
D. Juan Relaño Pelaez, 140.-
D. Jesús Peña Peña, 272.
D. Eduardo López de la Rué, 272.
D. Felipe Martín Manguán, 272.
D. Antonio Correa Salomón, 114.
D. Eugenio Diez Rosales, 272.
D. Vicente Cuesta Cuesta, 114.
D. Fernando Martin Vegas, 114.
D. Manuel Pérez Gómez, 114.
D. Donato Gómez Ramírez, 114.
D. Elias Fuente Barrio, 114.
D.a María Mercedes Río S„ 680.
D. Fernando Tapia Gutiérrez, 114
D. Luis Hidalgo García, 114.
D.a Aurea Gómez del Amo, 114.
D. Vicente Oter Miranda, 114.
D. Isidro Moreno del Valle, 114.
D. Pedro Santamaría Arauzo 114.
D. José M.a Revilla García. 114.
D. Félix Gutiérrez Pascual, 114.
D. Segundo Güemes Colina, 272.
D. Julio Baldellau Quintanilla, 

272 pesetas.
D. Timoteo Alonso Sanz, 114.
D. Santos Bermejo Lomas, 114.
D. Santos Iglesias Pascual, 272.
D. José Aguaron Saiz, 272.
D. Epifanio Pascual Benito, 272.
D. Francisco Linares Pajares, 272
D. Santiago Sánchez Ramajo, 272 
D.a Natividad Garmendía, 272.
D. Fernando Rdguez. Blanco 272.
D.a Adelaida Rodríguez del Blan

co, 272 pesetas.
D.a Eulalia Rodríguez del Blan

co, 272 pesetas.
D. Angel González Gómez, 5.417.
D. José Saiz Saiz, 272.'
D. Manuel Arribas Orive, 272.
D. Marciano Alonso Lucio, 272.
D.'Emilio López Tobar. 272.
D. Ildefonso Espinosa Vic., 272.
D. Carlos Pérez Arce, 272.



•4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
 

D. Ramón Sánchez Sánchez y 
Julia Pérez, 272.

D. Agustín Agueda Sanz, 272.
D. Florencio López Barriomirón, 

272 pesetas.
-D.a Consuelo Rojo Calvo, 272.
D. Félix Aparicio Mansilla, 272.
D. Luis Rodríguez Mateo, 272.
Los débitos reseñados deberán 

ingresarse en la Depositaría mu
nicipal en el plazo de 15 días, con
tados a partir de la fecha de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Caso de no efectuarse en dicho 
plazo, se iniciará el cobro por la 
vía de apremio.

Burgos, 6 de noviembre de 1972. 
—El Alcalde, Fernando Dancausa 
de Miguel.

Ayuntamiento de Briviesca
En cumplimiento de los trámi

tes prevenidos por las Bases que 
rigen la convocatoria de Concurso, 
previo examen de aptitud, para 
proveer en propiedad una plaza le 
Guardia de la Policía Municipal de 
este Ayuntamiento, se hace públi
co que el Tribunal calificador de 
las pruebas de que dicho concurso 
consta, estará constituido por las 
siguientes personas:

Presidente: don Antonio López- 
Linares Martínez, Alcalde de la 
Corporación, o Concejal-Delegado 
del Servicio.

Vocales: Doña Rosario de la Pe
ña Castilla, como titular y doña 
Sara Parra Suárez, como suplente, 
en representación del profesorado 
oficial.

limo, señor don Francisco Ri
bas Puig, Jefe del Servicio Pro
vincial de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Loca
les, como titular y don José Ma
nuel Martínez González, Letrado 
de citado Servicio, como suplente, 
en representación de la Dirección 
General de Administración Local.

Don Daniel Gómez Vesga, en re
presentación de la Policía Muni
cipal, y don Miguel Angel Prieto 
Sáez,. Secretario General de la 
Corporación.

Secretario: don José María Ri
vera Arnaiz, Oficial l.° del Ayunta
miento, salvo que recabe para sí 
esta función el Secretario de la 
Corporación.

Los nombramientos podrán ser 
impugnados en el plazo de quince, 
días hábiles, a partir de su publi
cación, por las personas a que se 
refiere el párrafo 8.° del Decreto

de 10 de mayo de 1957, o ser re
cusados por los aspirantes, según 
el párrafo 4.° del mismo precepto 
legal. ,

Briviesca, 6 de noviembre de 1972 
—El Alcalde, Antonio López-Lina- 
res Martínez.

Ayuntamiento de Cubo 
de Bureba

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 de la Instrucción de Hacien
das de Corporaciones Locales del 
Reglamento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790-2.°, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), quedan expuestas al 
público durante el plazo de 15 días 
hábiles, las cuentas municipales 
del Presupuesto Extraordinario nú
mero 1 de 1970.

Eñ este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos, las personas naturales 
y jurídicas, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva, según dichos textos le
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cubo de Bureba, 3 de noviem
bre de 1972.—El Alcalde, C. Quin
tana.

Anuncios Particulares 
Junta administrativa de 

Cabilla de la Sierra 
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial del Instituto 
Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza de Burgos, tendrá 
lugar en la Sala de Concejó de esta 
Junta Administrativa, a las doce 
horas del vigésimo día hábil, con
tados á partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la 
subasta de ciento cincuenta y siete 
hayas (157) con ciento cuarenta y 
ocho metros cúbicos de madera y 
37 metros cúbicos de leñas, sito en 
el monte 531 denominado La. Mata, 
bajo el tipo de tasación de ciento 
cuarenta y un mil setecientas diez 
pesetas (141.710 pesetas).

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge

nerales aprobado por la superio
ridad y a las económicas-adminis- 
trativas aprobado por esta Junta; 
bajo la presidencia del señor Al
calde Presidente de la Junta Ve
cinal o Vocal en quien delegue, 
con asistencia de un funcionario 
del Servicio ICONA y del Secreta
rio del Ayuntamiento de este Mu
nicipio, que dará fe del acto.

Para poder optar a la subásta
los licitadores consignarán coma 
garantía provisional en esta Jun
ta, la cantidad equivalente al cin
co por ciento del tipo de tasación, 
y la definitiva a constituir por 
quien resulte adjudicatario, será, 
del seis por ciento del tipo de la 
adjudicación correspondiente.

El pliego de condiciones para op
tar en esta subasta se encuentra 
de manifiesto en el local de esta 
Junta.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, ante 
la propia Junta Administrativa., 
desde el siguiente el en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial», hasta el momento de la, 
celebración de la subasta.

Si resultare desierta esta subas
ta, se repetirá la licitación al déci
mo día hábil a contar del siguien
te al de la celebración de la prime
ra en las mismas condiciones que 
esta, procediéndose caso de quedar 
nuevamente desierta, con arre
glo a lo determinado en el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y la condición; 
12 de las administrativas genera
les señaladas en el pliego estable
cido por el servicio ICONA.

Modelo de proposición:
Don  de 
 años de edad, natural de  

 provincia de  
, con residencia en  

, en representación de  
 lo cual acredita 

con  en rela
ción con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de  de fecha 

, en el monte  
de la pertenencia de  
ofrece la cantidad de .
pesetas.

 a  de  
de 1972.

Cubilla de la Sierra, a 2 de no
viembre de 1972.—El Presidente de 
lá Junta, Julio Gómez.
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